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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº0771 – 09 de Junio  de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0432/2022 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. DE LELLIS, ÁNGEL LUIS C.U.I.T. N° 20-13731472-0 ha 

solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “VENTA AL POR MENOR DE 

PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 18 de mayo de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a “VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS Y 

ACCESORIOS DE VESTIR” (nombre de fantasía: Bonitas) propiedad del Sr. DE LELLIS, 

ÁNGEL LUIS C.U.I.T. N° 20-13731472-0 con domicilio comercial en calle España Nº 64 

con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 158; Parcela: 10, 

de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. DE LELLIS, ÁNGEL LUIS por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra.Eleonora Jorgelina Anavitarte.  

 

Decreto Nº0772 – 09 de Junio  de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0058/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que la firma  TOLVAS S.A. C.U.I.T. N° 30-60185183-7 ha solicitado 

la habilitación de un comercio dedicado a “ACTIVIDAD COMERCIAL Y 

ADMINISTRATIVA DE NEGOCIOS AGROPECUARIOS”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  
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Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 17 de mayo de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a “ACTIVIDAD COMERCIAL Y ADMINISTRATIVA DE 

NEGOCIOS AGROPECUARIOS” (nombre de fantasía: Ceres Tolvas) propiedad de la 

firma TOLVAS S.A. C.U.I.T. N° 30-60185183-7 con domicilio comercial en Avenida 

Smith Nº 415 con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 6; 

Manzana: 6 U; Parcela: 9 A; Unidad Funcional: 1, de la localidad de San Antonio de 

Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la firma TOLVAS S.A. por intermedio de 

la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado correspondiente 

el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de aplicación de 

multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra.Eleonora Jorgelina Anavitarte.  
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Decreto Nº0773 – 09 de Junio  de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1504/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. DUCRET, VALERIA C.U.I.T. N° 27-34092408-3 ha 

solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “VENTA DE 

ARTÍCULOS DE DECORACIÓN”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. 1 de la Ordenanza        

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria           Nº 

3746/12; 

Que hasta tanto finalice Plan de Pago Tasa por Servicios Urbanos 

(Inmueble Nº 11029), corresponde otorgar habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 10 de mayo de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS DE 

DECORACIÓN” (nombre de fantasía “Meraki”) propiedad de la Sra. DUCRET, VALERIA 

C.U.I.T. N° 27-34092408-3 con domicilio comercial en calle Moreno Nº 572, con 

Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 112; Parcela: 1 B, de 

San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. DUCRET, VALERIA por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra.Eleonora Jorgelina Anavitarte.  

 

Decreto Nº0774 – 09 de Junio  de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0189/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. MAYER, MARIANELA ANABELLA C.U.I.T.                         

N° 27-38267653-5 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “DESPENSA 

Y VENTA DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA E HIGIENE”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 
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Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 23 de mayo de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a “DESPENSA Y VENTA DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA 

E HIGIENE” (nombre de fantasía: Quim Villa Lía) propiedad de la Sra. MAYER, 

MARIANELA ANABELLA C.U.I.T. N° 27-38267653-5 con domicilio comercial en calle 

San Martin           Nº 48 con Nomenclatura catastral: Circunscripción: VI; Sección: A; 

Manzana: 6; Parcela: 5, de la localidad de Villa Lía Partido de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. MAYER, MARIANELA ANABELLA 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra.Eleonora Jorgelina Anavitarte.  

 

Decreto Nº0775 – 09 de Junio  de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0884/2022 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. CALVI, MARÍA JULIETA C.U.I.T. N° 27-24334147-2 ha 

solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “VENTA AL POR MENOR DE 

INDUMENTARIA INFANTIL”; 
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Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. 3 de la Ordenanza        

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria  Nº 

3746/12; 

Que hasta tanto presente Timbrado correspondiente, corresponde 

otorgar habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 26 de abril de 2023 la habilitación con carácter 

precario al comercio dedicado a “VENTA AL POR MENOR DE INDUMENTARIA 

INFANTIL” (nombre de fantasía “Pampero Infantil”) propiedad de la Sra. CALVI, MARÍA 

JULIETA C.U.I.T. N° 27-24334147-2 con domicilio comercial en calle Arellano Nº 215, 

con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 46; Parcela: 12 C, 

de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. CALVI, MARÍA JULIETA por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 
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ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra.Eleonora Jorgelina Anavitarte.  

 

Decreto Nº0776 – 09 de Junio  de 2023-  VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0388/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. MORALES MIRANDA, JUAN C.U.I.T. N° 20-94161895-3 

ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “CARNICERÍA Y FIAMBRERÍA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 09 de mayo de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a “CARNICERÍA Y FIAMBRERÍA” (nombre de fantasía: 

La Cabaña) propiedad del Sr. MORALES MIRANDA, JUAN C.U.I.T. N° 20-94161895-3 

con domicilio comercial en calle Duran Nº 561 con Nomenclatura catastral: 

Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 112; Parcela: 9 B, de la localidad de San 

Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. MORALES MIRANDA, JUAN por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

    

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra.Eleonora Jorgelina Anavitarte.  

 

Decreto Nº0778 – 09 de Junio  de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0451/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. FANDIÑO, MARINA CELESTE C.U.I.T. N° 27-31772578-

2 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “VENTA DE INDUMENTARIA 

Y ACCESORIOS DE VESTIR”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 27 de abril de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a “VENTA DE INDUMENTARIA Y ACCESORIOS DE 

VESTIR” (nombre de fantasía: Maruka) propiedad de la Sra. FANDIÑO, MARINA 

CELESTE C.U.I.T. N° 27-31772578-2 con domicilio comercial en Avenida Vieytes Nº 

476 con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 39; Parcela: 

8, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. FANDIÑO, MARINA CELESTE 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra.Eleonora Jorgelina Anavitarte.  

 

Decreto Nº0780 – 09 de Junio  de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0091/2020 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. BIANCHI, CARLOS ENRIQUE C.U.I.T. N° 20-12295707-

2 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “ROTISERÍA 

Y DESPENSA”; 
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Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 24 de mayo de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “ROTISERÍA Y DESPENSA” 

(nombre de fantasía “Lo De Bianchi”) propiedad del Sr. BIANCHI, CARLOS ENRIQUE 

C.U.I.T.          N° 20-12295707-2 con domicilio comercial en Avenida Vieytes y Arellano, 

con Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 53; Parcela: 6 N, 

de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. BIANCHI, CARLOS ENRIQUE por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo de Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 
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ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra.Eleonora Jorgelina Anavitarte.  

 

Resolución Nº0088 – 09 de Junio  de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0795/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                        Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo; 

                                   Que la Sra CIOBANU, TAMARA RALUCA ha solicitado la 

renovación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                   Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 17 de mayo del 2022, el certificado de registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ARTESANÍAS” propiedad de la Sra. 

CIOBANU, TAMARA RALUCA, con domicilio en la calle Barrio Municipal Casa 92 con 

Nomenclatura Catastral C 1; S c; M 17 r; P5 de San Antonio de Areco. 
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ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Ciobanu, Tamara Raluca, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  
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Secretaría de Educación y Deporte 

 

 

Decreto Nº0782 – 09 de Junio de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1129/22, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                   Que la docente  FAGGIANI, Agustina solicita licencia por 

enfermedad extraordinaria según artículo 114º a.2 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires desde el 10 de marzo 

de 2023 hasta el 09 de mayo de 2023;  

                                   Que la licencia extraordinaria por enfermedad en caso de 

intervenciones quirúrgicas y/o enfermedades que produzcan incapacidad laboral 

invalidante por tiempo prolongado, de conformidad con lo determinado por la Junta 

Médica correspondiente, se otorgará independientemente de los plazos establecidos: 

                                  2.1. Personal titular con menos cinco de antigüedad: hasta 

setecientos veinticinco (725) días corridos en forma continua o alternada en las 

siguientes condiciones: los primeros trescientos sesenta y cinco (365) días con goce 

íntegro de haberes,  

                                 2.1.2 los ciento ochenta  días siguientes con el cincuenta por ciento 

de haberes; 

                                 2.1.3 los cientos ochentas restantes sin goce de haberes; 

                                  Que según Decreto Nº 0360/23 la docente FAGGIANI, hizo uso de 

treinta (30) días por enfermedad extraordinaria, restando trecientos treinta y cinco (335) 

días con goce integro de haberes; 

                                  Que la docente a fs. 32, 33 y 37 presenta certificado médico por el 

termino de sesenta y un  (61) días; 

                                 Que la docente fue citada a Junta Medica Municipal como obra a 

fs. cuarenta (40); 
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                                   Que es necesario dar cobertura al cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

              Que la docente CALDERON ARREDONDO, Evelyn Macarena se 

encuentra inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de 

Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrirla licencia;  

              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia por enfermedad extraordinaria a la docente 

FAGGIANI AGUSTINA (M.I Nº 38.156.520, Legajo Personal Nº 9685) como maestra de 

sala jornada completa titular a partir del 10 de marzo de 2023 hasta el 09 de mayo de 

2023, en el Jardín Maternal Municipal “Roberto Sorchilli”.  

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente CALDERON ARREDONDO EVELYN 

MACARENA (M.I. N°37.353.713, Legajo Persona N° 2405) como maestra de sala 

jornada completa suplente, a partir del 10 de marzo de 2023 y hasta el 09 de mayo de 

2023, en el Jardín Maternal Municipal “Roberto Sorchilli”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra.Belen Magne (Directora de Recursos Humanos) 
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Asesoría Letrada 

 

Decreto Nº0783 – 09 de Junio de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0585/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. uno (1) de las presentes actuaciones, desde la 

Dirección de Hábitat se solicita se proceda al traslado de área de la agente ESNAOLA 

KAREN DENISE, quien se desempeña como personal administrativo en la oficina de 

Contaduría, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

   Que, a fs. cuatro (4), la mencionada Secretaría toma 

conocimiento y ratifica el traslado de la agente, por lo que corresponde proceder con el 

mismo; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias; 

   Por ello, 

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                         DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Procédase, a partir de la firma del presente, al traslado de la agente 

ESNAOLA KAREN DENISE (MI. Nº 38.935.157 Legajo Personal Nº 3324) quien se 

desempeña como personal administrativo en la oficina de Contaduría bajo la órbita de 

la Secretaría de Hacienda para desempeñarse dentro de la Dirección de Hábitat, 

dependiente de Asesoría Letrada, dentro del mismo agrupamiento y categoría que 

actualmente reviste.  
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ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Asesoría Letrada y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.   

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.Dr. Carlos Octavio Stefani Lauga. Sra.Belen Magne (Directora de Recursos 

Humanos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 B.O.M. N° 428/2023 

 
20 

 

 

EDICTO 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                            

Llámese a Licitación Pública Nº 05/2023. 

Expediente Administrativo Nº 4102-0670/2023 

“Ampliación Área Critica  del Hospital Emilio Zerboni  - Etapa 3” 

Presupuesto Oficial: $ 75.000.000,00 

Adquisición de Pliegos: comprasoficinaareco@gmail.com 

Consultas al Pliego: Secretaria de Planificación y Obras Publicas: 

lsmarke@areco.gob.ar 

 Apertura de sobres:  06 de Julio de 2023 a las 12.00 hs - Oficina de Compras del 

Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco 

Presentación de la Ofertas: Hasta el 06/07/23 a las 11.30 hs 

 
Natalia Orosco 

Jefa de Compras 
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                          Concejo Deliberante 

 


